
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Treintaiuno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE NANCY ARANGO CLAROS 

DEMANDADA AFP PORVENIR S.A.  

RADICADO 63001-31-05-004-2021-00189-00 

DECISIÓN  REPROGRAMA AUDIENCIA DEL ART 80 CPT Y SS  
 
Conforme constancia que antecede, en atención a la respuesta dada por el INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, PDF 36 del expediente 
electrónico, se remitió oficio a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES UGPP, a través de correo electrónico enviado el 8 de agosto de 2022, 
PDF 37 del expediente electrónico, pese a lo anterior no se ha recibido la respuesta 
pedida, por lo que, se requerirá nuevamente a dicha entidad, y se le concederá para tal 
efecto el término de diez (10) días, a fin de que informe si se efectuó el reconocimiento 
y pago de una pensión a favor de CARLOS ARTURO BETANCURTH RIOS, precisando 
su cuantía, y enviando los soportes correspondientes, con la advertencia que, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 44 del Código General del Proceso, numeral 
3, el incumplimiento a la orden judicial impartida,  sin justificación alguna, podrá  acarrear  
una  multa  hasta  por (10)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes (SMLV). 
 
Se fijará hora y fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento de 
que trata el artículo 80 del CPTSS.  
 
El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista por el artículo 80 del CPT Y SS a fin 
de llevarla a cabo de forma el viernes SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a partir de las NUEVE LA MAÑANA (09:00 A.M.). A través de este 
enlace podrá acceder a la audiencia respectiva.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 
UGPP a fin de que informe si efectuó el reconocimiento y pago de una pensión a favor 
de CARLOS ARTURO BETANCURTH RIOS, precisando su cuantía, y enviando los 
soportes correspondientes. Librar oficio.  
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Conceder para tal efecto el término de diez (10) días. Con la advertencia que, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 44 del Código General del Proceso, numeral 
3, el incumplimiento a la orden judicial impartida, sin justificación alguna, podrá  acarrear  
una  multa  hasta  por (10)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes (SMLV). 
 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los abogados así: sonnyareiza@hotmail.com -
administracion@tousabogados.com). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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